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CIUDADANO. 
P R E S E N T E: 

Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

OFICIO: UTI72S12019. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 18 de diciembre del 2019. 

En relación a su solicitud de información 00926219, presentada al Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, mediante el Sistema de 

Solicitudes de Acceso a la Información. 

Se adjunta el oficio UT/625/2019, de fecha veintiséis de noviembre del dos mil 

diecinueve, mediante el cual la unidad de transparencia de este Instituto, dirigió la 

solicitud de información 00926219 al área correspondiente que cuentan con la 

información, misma que fue recibido por las antes mencionadas. 

Al respecto, se adjunta el oficio RP/161/2019, de fecha diecisiete de diciembre 

del dos mil diecinueve, suscrito por la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de 

Portales del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de TamauUpas, por 

medio del cual, se remite la respuesta a la información solicitada. 

Finalmente, le comunico que, con fundamento en los artículos 158 de la 

Ley de Transparencia vigente en la Entidad, si usted no está conforme con la 

respuesta entregada, cuenta con el derecho de impugnarla mediante el Recurso 

de Revisión que deberá interponer dentro de los quince días hábiles siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se le tenga por legalmente notificado. 
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Para conocer más acerca del trámite de este medio de impugnación, visite 

la siguiente dirección electrónica: http://www.itait.org.mx!tramites/recurso revision/ 

El ITAIT se reitera a sus órdenes para brindarle cualquier tipo de asesoría 

u orientación que requiera sobre los mecanismos y procedimientos de acceso a 

la información y protección de datos personales que contempla la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

Quedando a sus distinguidas consideraciones. 
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. LICENCIADO SER iJ. GASBÁEZ. 1.. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE·~.RA~~f'~~CI~,DEL • 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y AécE§Ji~FORMACION DE 

TAMAULlPAS. 

e.c.p.- Archivo 
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Ciudad Victoria, Tamaulipas, 26 de Noviembre de/2019 
OFICIO: UT/625/2019. 

NÚMERO INTERNO: si-304-2019. 
ASUNTO: Solicitud de Información: 00926219. 

MTRO. LUCERO TREVIÑO LUCIO. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE REVISiÓN Y 
EVALUACION DE PORTALES DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN DE TAMAULIPAS. 
PRESENTE. 

Por este conducto y con fundamento en los artículos: 39, fracciones 11 y VIII, 143, 

145, 146, numeral 1, 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, le solicito de manera respetuosa tenga a bien responder de 

acuerdo a sus funciones y competencia, atendiendo a los principios de congruencia y 

exhaustividad, la solicitud de infonmación que se adjunta al presente oficio, ello con el 

fin de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada 

dentro de su área y me haga llegar dicha respuesta a más tardar el día 18 de 

diciembrELdel año 2019, a fin de que esta Unidad de Transparencia pueda estar en 

;¡'-~~-ia)jtitu~t.ae.eiitregar la respuesta en el término legal. 
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el Estado. 

Por otro lado, se hace de su conocimiento que, de considerar que la información 

requerida es inexistente o clasificada, deberá de apegarse para su atención a lo 

establecido en los artículos 38, fracción IV, 152, 153 Y 154, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información de Tamaulipas, todo lo anterior debidamente fundado y 

motivado. 
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Finalmente, se hace de su conocimiento que de actualizar información pública de 

la estipulada en el artículo 67, 75 Y 81 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, deberá ser respondida en el término de 

cinco días hábiles, de conformidad con lo establecido en el artículo 144, de la norma 

referida. 

Sin más por el momento. Reciba usted un afectuoso saludo . 
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LICENCIA GI<\VARGAS BÁEZ. j: 
TITULAR DE LA UNIDAD DE-·tRA8~~~CI.( DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACC~~FORMACIÓN DE 
TAMAULlPAS. 

e.c.p.-Archivo 
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Teléfono: (834)31·6·57·90 





• • ltmt Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

SECCIONo UNIDAD DE REVISIÓN Y 
EVALUACIÓN DE PORTALES 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
NÚMERO DE OFICIO: RPI16112019 

Ciudad Victoria, Tam, 17 de Diciembre de 2019 

LIC. SERGIO VARGAS BÁEZ. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 
PRESENTE. 

Anexo al presente, envío a Usted respuesta correspondiente a la solicitud de 
información pública, presentada por  ante' este 
Instituto en fecha 26 de Noviembre del presente, bajo el número estadístico: 
S1/304/2019 e identificada con número de folio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia: 00926219. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto. 

MTRA. 
TITULAR DE LA UNIDAD 

C.C.P. ARCHIVO 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro. C. P. 87000, 
Cd. Victona, Tam. 
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1 g DiC. 2019 Teléfono: (834)316·57·90 

Asis
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.





• • ltalt Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

SOLICITUD DE INFORMACiÓN 51-304-2019 
Número de folio en la PNT: 00926219 

"SOLICITO ME PROPORCINE LOS NOMBRES DE LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO CONSULTIVO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 43 DE LA LEY 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PUBLICA DEL 
ESTADO DE TAMAULlPAS, Así COMO LA FECHA EN QUE FUERON 
DESIGNADOS ESTOS." Sic. 

El nombre de los Integrantes del Consejo consultivo, son los siguientes: 

• Mtro. Miguel Enrique Martínez Leal. 
• Mtra. Nidia Yulissa Reyes Rivas. 
• Mtra. María Magdalena García Rodríguez. 
• Mtro. Eleazar Hernández Llanas. 
• Lic. Juan Francisco Gojón Báez. 

Nombre del Presidente del Consejo Consultivo: Mtro. Miguel Enrique Martínez 
Leal. 

Le informo que las convocatorias para la integración al Consejo Consultivo fueron 
publicadas en el Portal Institucional de este Instituto, publicándose la primera de 
estas en fechas 05 de Junio de 2017, sin que hubiera respuesta de algún 
interesado, por lo cual se ampliaron los plazos y se volvió a publicar mediante 
convocatorias de fecha 28 de Septiembre, 01 de noviembre y 06 de diciembre del 
2017, así como el 07 de febrero, 07 de marzo y 06 de abril del 2018, y la última 
convocatoria registrada fue el día 06 de enero de 2019. (Adjunto como anexo 1, la 
información correspondiente a las convocatorias antes mencionadas) 
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· AcuERDO MEDIANTE EL· CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO, DE 
TRANSPARENCIA· Y ACCESO A LA INFORMACiÓN DE 
TAMAULlPAS, ESTABLECE . EL PROCEDIMIENTO PARA 

· . SELECC,QNARALOS CONSEJeROS HONORíFICOS DEL CONSEJO 
· C.ONSULTIVO •. 

· .EI Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaullpas,eri uso de las facultades que le confieren los artículos 25. 
28, 33 fracción XXIX, y demás relativos de la Ley de Transparencia y 

· Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas; y 
.' .: ",', 

CONSIDERANDO 

. ~'. 
·· .. eRlMERO~ Que el.artículo .17 de. la· ConstitUción Política. de"Estado, 

''''~;'~', __ ,;_I;''"_';;:_',_'''<:':,'_,:;'->' "', ,-,' ',':- - . _' . ' • - 0,- '- '_' -,_ : -', 

· . di$pon!!,q(Je el In$tituto de Transparencia y. AcCeso a la Jnformación de 
. T ámaulipss,es un órganismoautónomo, imparcictl,colegi¡ido,con 
P\'!1~ntil¡gadjur¡dicay patrimoniopr9pio, gonplená autonomíafécnica, 
de;.;gestión¡ capacidad. para. decidir. sobre. el ejercicio de su· presupuesto y 
aetérrninar su organización interna. . : ... 

SEG«;JNDO:.Queel artículo 47 de la Ley General de Transparencia 
eSt$b~.:;é.quelos·· Organismos ·Garantes contarán con un CQnsejo 
·ton$ijH¡yÓjntegrcldepoFcons~Jéro$ que .. serán ... hQnorificos y·por un. plazo 

'.:qu~AA.:~x~adesieteaños;sefla!andeque !as Leyes deJas entidades 
. ~ '! ~a~tiva$ContemPlarán> I"relativo" a '. su·' integración, .' funCionamiento, . /(1 . ! ·p~~~iroi&ntos transparen~dedesignación, temporalidad en el cargo y 

! f' RetÁ~r~aci6n. . '. . . '. . 
'; ECtJ't¡VA</·~·· .' .. .. .... .• 'i . 'c_~(;):Que~lart¡cUlo 43 de la Ley de Transparen9ia y Ac~oa la 
~-;. lO ~;~4D1e~qiónp"blica . de Tamaulipas, dispone. que el In~tiMo de' 

,l~J~JrllahSparet'lCia,y Aecesoalalnformación de Tamaulipas, CQntar~ic,:o.pun, 
. Coll$ejo .• Consultivo que .. esta~.;integrado. por cinco . consejeros . de' 
i::ar$c1er oonorjfjco.,nombradosp9rel·l?leno deUnstituto y durarán en· su 

¡ .', ·en'ca.' ... """'·s...m.· .. a·."o··s ,l . _' . _~' . ." ..... ,;. ,1¡jIq,_. l' .. 

. -.:,'-. 
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CUARTO: Que al no especificar el procedimiento para la integración <le 
su Consejo Consultivo, el Pleno del Instituto de Transparencia aprobó en 
sesión pública extraordinaria celebrada el 19 de mayo de 2016, el 
Acuerdo a través del cual se determina como referente a seguir, en, el 
marco del Sistema Nacional de Transparencia, el procedimiento que 
realice el Senado de la República, para la integración del Consejo 
Consultivo del Instituto Nacional de Transparencia, cabeza del Sistema 
Nacional de Transparencia, que entre sus objetivos se encuentra el de 
estandarizar y homogeneizar los procedimientos que lleven a cabo' sus 
integrantes, es decir, los Organismos Garantes de las entidades 
federativas. 

QUINTO: Que al no quedar integrado dicho Consejo Consultivo dentro 
del plazo que estableció el Artículo Séptimo Transitorio, del decreto que 
expide la Ley Federal de Transparencia, el Pleno de este Instituto aprobó 
en sesión pública extraordinaria celebrada el 9 de noviembre de 2016, el 
Acuerdo mediante el cual se amplía e~ plazo' para seleccionar a los "-
Consejeros del Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia de 
Tamaulipas, pero subrayando que el procedimiento que lleve a cabo el 
Senado, seguirá siendo referencia para este Instituto. 

SEXTO: Que en el referido Acuerdo del 9 de noviembre de 2016, el 
Pleno tomó en cuenta que el uno de octubre de 2016 iniciaron sus 
gestiones los Poderes Legislativo y Ejecutivo de Tamaulipas, aUgual que 
los 43 Ayuntamientos del Estado, y sus implicaciones para cumplir las 

:,.'b-,\,,\O~aff~as y más amplias obligaciones de transparencia, que los 173 ,l " SujetÓ~, Obligados de la entidad deben cumplir en sus Portales, y la 
! FRET~fOf1¡pa Nacional de Transpare,nCia, así como el creciente númer,ode ! s Ecu~eurso~de revisión, panorama de exigencia que obligó al InstiMode 
% Tr~nspi~ncia a enfo~r ~u capaci~ad institucional a la. ~pacitaCión, 
~~ 0ta!f;~bn yacompanamlento, aSI como a la sustanciaCión de los 

, 1, ios de impugnación antes citados.' ' 

SÉPTIMO: Que el Senado de la República inició el procedimiento de 
selección de los Consejeros Honoríficos del Instituto Nacional de ~, 
Transparencia, mediante la Convocatoria aprobada durante la sesión 
ordinaria, celebrada el15 de diciembre de 2016. ' 
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octAvO: Que el mismo Senado de la República aprobó en la sesión 
realizada el 8 de febrero de 2017, el acuerdo' mediante el cual se 
modifical1 y amplían los. plazos de la Convocatoria, para la selección de 
los Consejeros honoríficos del Consejo Consultivo del INAI, que 
finalmente se aprobaron en la sesión ordinaria de esta Cámara, realizada 
el27dEfabñl de 2{)17 . 

. NOVENO: Que el plazo para que los Sujetos Obligados cargarán sus 
obligaciones de transparencia en sus respectivos Portales y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, venció el 4 de mayo de 2017 ya 
pártiidet,9demayo y hasta el 21 de diciembre. de 2017, se abre la Etapa 
Oiag~6sticapropicia . para llevar a cabo la integración del Consejo 

'eQl1Stlltivo de este Institúto. 

'. . Por lo ~nteriormente señalado, el PlenodeHnstitútoemite el· siguiente: 

ACUEfWO'apl;l6/05l06/17 

~ff~UI...O;ONlcbi .... Se·.aprUeban······· el .'. contehido .. de .. la. p~ente 
..é9f!v()cato.ria, que eh cada una de sus etapas seajlÍstaláa¡p~inbipíO de 
. Oiáxifuá' pUblicidad y atenderá también la ·capacidSd. financiera del ,Instituto: . .... '.' .. . . .. . 
. : -:"";::~~:::' ',.".-

CONV~ATORIA 

EL IN$ffiUTÓDE TRANSPARENCIAYACCI;sPAi.A' . 
INFORMACiÓN OETAMAULlPAS . ....... . 

. ~"'Ia', ......................... ' ...... ' ..... ' ..................................... ' ' ...... . 

(: ~~1:<t1~~t!~~~~ ~ ~.' L .•. }t.,¡ .... :., .• ~ ...•.. J.?"'.·.' .... :: ....... p.'.' .•...• p ....... b ......•.. n.ca .......... ;. 4.; ..•.. : ... 3,_.~ ....... :.44 .• ... '!i.~ ......•..... ' •... 4.6"". :.y. 4 ... ,.7. d .... 8. .... ,.I .•.. a.,. , ... Je.". y .... d ..•.. ~ ... " T .... "ra .. n._. ;~.)~a.,~. ~1'I ... c. la y . \it . i\,r' .~,!a4.J;lfdlnla~~I1f'Úbucá,4elE§l~ao d~Ta,maU!i~S: .•.•. ~.., .• 

-, .•.... ' .. y ' ... ' .' C.O N V O CA. 
'-,- '. ':,'-;-.~ (.::-. ~:".;. ;. , ,,,._.c_ 

A~·:SOeiedad •.... pata ·q4~.·p;artícipe·en •. e.I •. .Pr~s~.~~i~9,1I~r;~~~l1o de 
los.c!OCO . cargos honorífiCos. de.<Collsejero cfeiCónsej(l c:otisurtiVo del 
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Instituto de Transparencia y Acceso a la Informaci6nde Tamaulipas, d.e 
acuerdo con las siguientes: .. 

B AS E S 

PRIMERA: De acuerdo con el articulo 47 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información de Tamaulipas, el Consejo ConsultiVo tendrá las 
siguientes facultades: 

1.- Opinar sobre el programa anual de trabajo del Organismo Garante; 
11.- Opinar sobre el proyecto de presupuesto para el ejercicio del afio 
siguiente; 
111.- Conocer el informe del Organismo Garante sobre el presupuesto 
asignado a programas y el ejercicio presupuestal y emitir las 
observaciones correspondientes; 
IV.- Emitir opiniones no vinculantes, a petición del Organismo Garante o 
por iniciativa propia, sobre temas relevantes en las. materias de "-
transparencia, acceso a la información, accesibiHdad y protección de 
datos. personales; 
V.-Emitir opiniones técnicaS para la mejora continua en el ejercicio de las 
funciones sustantivas del Organismo Garante; 
VI.- Opinar sobre la adopción de criterios. generales en materia 
sustantiva; y. 
VIl.- Analizar y proponer I.a ejecución de programas, proyectos y acciones 
relacionados eón la materia de transparencia y acceso a la información y 
su accesibilidad . 

. ~ '1 r.c;ceso a q 6;. 
l~<;J S&~UNDA: Los aspirantes para integrar el Consejo Consultivo, deberán 

JI ~ cum~ con los siguientes requisitos: . 
SSE ETARlA ... . t url\t se; ciudadano mexicano por nacimiento, con residencia i~galen ~I 
\, • . • Esta#> de por lo menos dos años anteriores a la designación y tener 

'7 ltalWua«do menos treinta años cumplidos el día de la designación; ..... . 

11.- Contar con experiencia y conocimientos en matería de acceso ala ~_ 
información, protección de datos personales, transparencia, rendición. de 
cuentas ylo protección Él 105 derechos humanos; 
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.;·111.- Gozar de puena reputacióny no haber sído condenado por delito que 
. . a,m~ri\e pena ~rporal de más de un año deprisíón; pero sise tratare de 

robo, . fraude, falsificación,abuso de confianza y otro que lastime 
seriamente la buena fama en el conCepto publico, inhabilit;lrá para el 
~rgo'ClJalquiera que haya sido la pena; y 

IV.- No habet sido Secretario de Gobiemo, Procurador General del 
'" Es~do, Se.n~dor, Diputado Federal o Local, Auditor Superior de la 
. E.r:rtidac;l. Consejero del InstiMo Electoral de Tamaulipas, Integrante de 
alg(ln AyuQtámientoi ni dirigente de algún Partido o Asociación Política. 

;o:Mlnistrode~ultO Religioso o funcionario de los Sujetos Obligados por la 
' ... ; . .;t .. ~i~,J"~n~p~renda de Tamaulipas, durante los dos añoS previoS al día. 

. de su nombramiento. . . . 

.' .JE~(;~1.~propuestas de candidatas y candidatos serán . recibidas 
.. ,.;t: ·.~ry;~~ln~;.Y son~lobjeto de darcumplill1ientoalaBaseSegunda. de 

. estaCOílVoc:átOlia, se deberáeÍ'ltregar por duplieado,losiguiente: 

.' kC~rta Jil]T1ada por la candidata o candidato, en donde manifieste su 
. voluntad expresa de partiCipar en el proceso de selección a ocupar el 
'CatgodeConsejero' del Consejo. Consultivo del Instituto de 
Trani;parenciáyAccesoala Información de Tamaulipas. 

""', " .; ,o,," ., '. . - - . 

'i,Cf:irrlc::ul!JmVi~e, en el que se precise la. fecha de su ~acimjento, los 
·i... . ..... datosgenerales;.númeró telefónicodela candidata (rcandidato; y, 

".~~~4f;"",.,.·~uec:~~ga,principalm~te experiencia p~ofeSional,~démi~. o 

t:;~.;I'~~p~~:e;a~::~a~:~~~~~tr~n;:::";I~:::;r:f~~:a~:: . 
,., SEC!..~ . . .... (ó!i. g. Inal). ..... . ." ..... .. ". 
-3 . E.t~~~~ ... . 

\. .': ;;3{~ .. ··,~?{1aCimientod~1a ~didataocandi~atoprgpu~~to.· (copia 
" U«it"t;:~~le), , '. . .... ,. ". '.. .... .'. . ". p .' 

"j;;:;+fPred~tcon ·f~P9ICl!i~.parávOtar,COp$PQrélll)bQS;tadoS, ,expedida 
'porellnstltUto;;Nacional Electoral o Instituto~ederal.t:Electoral;dela 

candidata o . cándidató, (copia simple); 
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5. Documentos en los que acredite contar experiencia y conocimientos 

en materia de acceso a la informaCión, protección de datos 
personales, transparencia, rendición de cuentas y/o proteC6iória los 
derechos humanos. 

6. Una exposición breve de su proyectO de trabliljoyún's'descriPcl6n de 
, las razones que justifican su idoneidad para el cargo (original). 

7. Carta bajo protesta de decir verdad en el que manffiesreno habél" sido' 
condenado por delito que amerite pena corporal de más dEfun alío de 
prisión; o que haya cometido robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianza o cualquier otro que lastime la buena famaeneVconcepto 
público; ni se encuentre sujeto a proceso judicial o juriSd~onal 
respecto a lo señalado con antelació~, (original). 

8, Carta bajo protesta de decir verdad, en que manifieste que no se 
encuentra suspendido O privado en el ejercicio de sus derechos civiles 
o politicos (original). 

9. Carta bajo protesta de decir verdad en que manifieste que ha residido. 
en el Estado durante los dos años .. previos a la entrega de su 
propuesta y, que señale, no haber desempetíaclO el cargo de 
Secretario de Gobierno, Procurador General del Estado, Senador, 
Diputado Federal o Local, Auditor Superior de.la Entidad, Consejero 
del Instituto Electoral de Tamaulipas, Integrante de algún 
Ayuntamiento, ni dirigente de algún Partido o Asociación pÓlític:a' 
Ministro de Culto Religioso o funcionario de los Sujetos Clbliga.dfÍSpor 
la 'Ley de Transparencia de Tamaulipas, y en caso de 'Ser ásf, que 

.§>'1""tasoa/8h¡r.: refiera la fecha en que se separó del cargo. 

I
~ , . " 

. . . ~o. \arta bajo prQteSta de decir verdad en que manifi. leste'(jue: '.¡h .... e.·.le.· .... l ... d. o ..... . e SECRETo Rl i b . d" to d I'b·'.. . el la ';,; EJE ¡VA Y :..acepto las ases, proce Imlen s y el eraClones .' : ~ . 
~ ccivocatoria para ocupar alguno de los cinco cargos de cOnséjero .•.. 
\ .. o. ~nsultívo del Instituto de Transparencia y Acceso a la informacIón de 
~ñ~,l.t Tamaulípas, así como las determinaciones que deriven de la misma", 

6 



\ kan 
11. Un disco compactó que contenga todos y cada uno de los 

documentos solicitados an~eriormente, digitalizados en formato PDF. 

Dichds documentos deberán estar firmados en su. margen derecho; y 
en los casos de las ccirtas bajo protesta de. decir verdad, deberán 
contarcort'flrma aLitógrafa de la candidata o candidato. 

CUARTA: La documentación a la que se refiere la Base anterior, 
deberá ser entregada en la Oficialía. de Partes del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, ubicada en 
Calle Juan 'B. Tijerina 1002, Esquina Abasolo. Zona Centro. Ciudad 
Victoria. Tamaulipas. C.P. 87000, a partir de la publicación de la 
Convocatoria y hasta el 30 de junio de 2017, en un horario de las 

"09:00 a las 16:00 horas. 

. QUINTÁ:Una ~e~agotado el plazo estab1i:!qido p~ralar~ón, el 
,~~.ari~l:jecutíVodel Instituto de Tral1sparencia y ACCeso a la 
. 'Iriforma6iOn>deTam~Qlipas.verificaráquelosdocumemosréCibidos 
acrediten· los requisifus'a .<¡ue.se "refiereí14as ,baS9$de la pres,ente 

, .p0\Í\(opatoria. aquellos que. sean ",alidados, serán remitidos. al Pleno 
.\.ófg~nismoGarante.-La.faltadealgul)o de los documeritosque.se 
.han:~qllifii¡;loode!.$uprésentación fuera de tiempo ylaforma~r'l,que 
$e estabteddo, Serámotivó'parano vl'i1idarse: . 

SEXTA: El Ustad9de las candidatas y los candídatos inscrito$ para 
ocupar el ca(gode,Conséjeró. ~eFCOnsejóconsultiVo' del.lhstitlJto de 
Trahsparencia y AcéeSoa[a·lhformacióndé Tarnaulipas¡ será 
. en el portal deiritemet delOrganismÓGarante. ' 

'-:;;Jt~1 PlenQ der Instituto de TraÍ1sparenc~, y,Accesoa .la 
Ta~tipas. acOrdará hora,~¡aY¡I:I~a(Pára que los 

~'tg'4~,ha~fan" sido' presenten el éXamen mediante 
apliCaqó pqr taÓirecGion de 

Vet realizado [c)anterior, 
tJa;,dei$~rl8ci¡ófI,de,los .C~,~sl~jer:qs: del'·C9l1s¡;ijd.Gol1sultivo 
",c"~~7rf:aflSp¡ai,~ftCia"'.",Y:;'A(:Cl:!~~ .. '·'.',a ....Iflw·· ón de . '''' _ ,/lllaCl . 1'aftI¡lulipl;is. '.,., " 'cc' 

. -c.;, -,- -: 

,} 
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OCTAVA: Publíquese la· presente Convocatoria en el Portal de 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas,y 
difúndase en el programa Generación Transparente, que el ITAlT 
. transmite por Radio Tamaulipas y Radio UAT, los dias martes 13, 20 Y 
27 de junio, y los miércoles 14,21 y28 de junio, respectiVamente, as! 
como en las cuentas oñciales de las Redes Sociales del Instituto y, de 
acuerdo a las posibilidades presupuestales del Instituto, difundir1a en 
cada uno de los Municipios del estado. 

NOVENA: Los casos no previstos en la presente Convocatoria, serán .. 
resueltos por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas. 

TRANSITORIOS 

ARTíCULO PRIMERO: El presente Acuerelo surtirá sus efectos al 
momento de su aprobación. 

ARTíCULO SEGUNDO: Publíquese en la Página qe Internet del Instituto 
. y en Jos estrados del mismo, para su debída difusión. 

Dado en el saJón de sesiones del Pleno del InStituto de Transparencia y 
Acceso a la Información de Tamaulipas en Ciudad Victoria, Capital del 
Estado de Tamaulípas, en sesión pública e,xt¡"aordinaria de fecha 05 de 
junio de 2017. .-- 'v 

,"{' 

8 

SECRETARIA 
EJECUTIVA· 
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51 .. PleoodeItns:titutodeIransp¡irettcia'l"/:\cpa$~I,l¡l,,~; .. ]Il,~i?ffl1 
Tamaun~!en uso c1ela~w,~'?!Ita,d,~sllue 
27; numeraI10"~ª,,y:d.~má~:,~lat¡yllS de ,,_ ''''''''''1; ... ,,,,,'1-~~(~~~ 
Acceso a la Información pú/:),lí~,p~I .... ,~ s,ta'~o:,d~JªJlj¡j;l¡IIji~~ 

.. PR.ER0:Qliieet· .. arti~o:Hde tac1e;Qf~~~i)¡:f:.'R .. OJiti~,i;dj[~~ .. «~~.ee¡ .... .. .... " 
Tamaülipas, es un organismo,a-tlt6.A~Y ;;im~I~,~P{¡~ 
personandad .. ..Idi"'" ypatrimonío propiO, 

$a$'tJ.~Q: ~eef~rtrlJUlo 47 ;de"iáL.iay. "~ "~¡¡¡~tc!bd~iq¡~~ 
IosOrganis'mo$;~rante$ .. " CCi~~Fárí¡,;~tl· .. "l#"I';'?' 

su renovación. 

tEROERO: Oueel articulo <ladera tey de Transplirenci;;ty A, "'(:j'~" ~"9"'a'''''J'''¡:'~·.· ••• ~. 
~ ·<l 

',,-

_,o '.'."'.' 

.. , .~. 



I~tait ..• <>;-. -.•.. ; -•... 

~~'9t~~al,rtp~~cifj~r .elpropedjmienk! ~raJailJté~r,?~jq9 d~ 
$i~C~i~~ltl\Íº,el P~no{iell~~tG dé TranSpareJjqaaprQQÓ ~ . 

. '~:~~e.~(dtnarlacel~brada,eI1a,(je rnliY~ de 2Q~,el 
~:;a/tr~det;cuar$e~.rmína ·como reférer\te-'asegl,ljt.-~n .el 
marcQ-delSistema Naoionalde T ranSparencia:¡ élpit'JCédíri'íléntotlile 

.reaftce el. Senado de la República pará la integración· del Consejo 
t~~def lJ{$titutét'NáCíoháldé Traflsparéricia, ya -que ~nitésus 
"ób~ ·§é····:encu$ritfá él deestatldáríiáryl'lórriogeileízatl()$ 
pr~~ que ··¡teven ~. cabb lrus intégí'ántesi es'decir, los 
Ot9ái'1j$í'i1bS·Gi!'farifes'dé'las·ébfjd'ádesiedet~jva$. 

QUJH:t'o~ Que en fecha 05.!ie junio, de 2017 ,e.1 ,PlenO del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la 'InforlÍiación de Tamaulipas, aprob6 el 

·'aCUerdoapt16J05lO6/17 en el que se convocabas la sociedad para 
p~ra,eh-el·prócesQpata·Gcupar uno de loS-eincocárgosfu)tlolificOS 
~;~f.i~~~d~lcon$éjó Con$ujtiVedel lnstiti.ltode Transparel'lcia y 
. ~~~'iá>JnrormacllÍln;de T'1:!.maüíipas. 

' ... ' L~'ir~.:Ql¡¡e,la.Cláusuiá.CUAR.TAgelaconvocatoria,sE!ñala:qlJ?: 
, ,. ' " ,-" ' . "" 

. '''La'' .(io(;JJmentación a la. que se refiere la Base anterior; deberá. ser 
'e1'1ti!~ÉidaJiit1laÓfiCialfa dé Partes del lnsfítatode Transpatendti y 
··A~.fjJa InfdrmaCionde Tamauljp:á-s, abícada en Calle' JuanB; 
'i¡JiffMa' 1(}('J2;EsqtJinaAbasofo, ZcmaCMtro,. C¡tidf¡¡d Yiqtóriá, 

.. ', . ';~lipa$iC;p; '8.7ÓOO;.aparlir dé fa pab1ícapíón dé faConvOOátQl'Ía 
'r~@/~OdeJui'liodé 2017, eh ünhoráriode.las()g,;f)()á}a$J-6:{)0 
~-§? '. .. . .. 

$Ef\i:tM-O:Cluela él~úsula OUINTA de la convocatoria,. establece que: 
'.¡",".-' . r"; 

.... . ._~~ ágºt?ifg~rP1ªzóestablecldóparaJarerjepbi6n,el~cre~río 
··.·....ffi.~O'ªét1i1~itdtoJjer(anspa(éiJcia yAcceso.als·lnfQmjag(ón.·d/ffi 

·Ti¡.iittJ¡#,?s,v~ra .. queles.COe/lmentes .recíbidqsa~díten·. Jos 
... , .~t¡~$a qtie'sereflerfJhlas básesde láPfe~~Ponv~catOria, 

aq~j¡ps que Sean validados, . serán remitidos aIPIe.n",deIQrgápiSfl'/Ó .. , ·~ranre. Úi.fslta ·(je-algunodé los docurrrentos quesehillJ .reqUerido 

2 



¡·tm.·:················t····.·.· . . - . . 
.' " ' .,: ' .. : o" 

O" '. 

Ocié' §uptesent8díón fuenidetlertfrJo)lla :f6fth~:'tJ~t;~~:'::~ 
establecido, será motiVo para no vaJídariitfii '. '., 

"'L&SCSsdS110'preV,iJiosen Ia:preseilie Cán\i'éléBi·tíj·: ifi,' ····a'; :~~1n 
por el Pfenodefl/fitffiitodétrarríitfc¡ren6iá'y Acc~$O a~fJtl1ñl ~r.!féj(ñ?' 
de Tamau/ipas. " 

=~.E5.:ZE •• · 
In~rmación Pública del. Estado de Tatnaúfip2$:" .'. ". . '-.,'. »' O" . 

d.e )clJm. éIita.l ~.í(Í ,"de 1a~"'¡:1É ..... ~,~ on.,.aS. In.l.:~. asad, a~ ... e., ~O~~~~~~#~f'f 
cargos Honorificos' de, CQnsejero del. Consejo . . . . , 
TransparenciayA~$O a la Inform;¡ción de. Tamaullpá$,' e '1" J$.()fj~lia 
de.Pailes del fnstituto de tta~r~~y' AcCeso a la 'Ir,. IfdrlTíilt;ió)i¡t,de 
Tar:n~lipS$,¡;¡bqdaenCalleJuana. r:~erina-1Q(}?f'!=~fuij;¡~L:tl 
Zo~i_tt!>.CiGd~'Vicloría,.·ra'Mat1l1pa$; ;C." ~P .. '3i$'i~ tt:'1tfi;i¡Jntl 
octubre-éÍe2Q17, en un horario de .. ~Q$:OO a 'í'~ ~,;1~¡ij~.~~.Í'I:Í~~ 

AR'I'fCtli.O:S.'·~' :;!=~ .. ~=c:~~~~¡:~==~~~:~tll~.,. (J' "",. ,,:" , 
,', "" 



~;SiYPt"~ntaciPn fuera .de. tiempo y la. forma en que . see~blecidó, 
Sefá;~o Para no validar$e. '.' . 

ARtJ.Pt)LO .. TFR(::I;~O,; Ellis~do. de las candidatas y ¡os candjqatos 
inserltOspara ocupar el cargo de Consejero del Consejo Consultivo del 
l~'@. de Transparem;ia y Acceso a la Informa9ión de Taml1ulipas,.será 
.j)~~~I,:el PO,rtalde intemetdel OrganísmoGarante. . . 

ARTíCULO CUARTO; Las bases publicadas en la Convocatoria por el 
/'l~e,se!a$tablecelal procedimiento para .la selección de Col.1seje,o$ 
ljptt9l,if!p9$ delCoOl>eJo COnsultivo del Instituto de TransP"fer¡cia y 
¡Nc~.jila')ofoÍlTl~ncle T~maLl:Iipas, aprobada poret Plen", el·05 .de 
Juníode2017, quedánvi~~~. . 

A'il~~Q. QM!Nl'Q, ~tE!fid¡eJ¡ldpaJ prÍlrcipio, .de .~xjma publf¡;:idad, 
j~~~¡~e. ~Jefe~eJ;ltl}:a~e~do .e.oel ... PQI1alde Jrm;met~el.lfl~Wto .. lie 
)F~~~rell,ci~yl)pce~al.a·fofon:naciól'deJal'lla,U¡ipfjs,asf CQmo.enlos 
·~~~AAdElI01~mo,.y dífúodase enelpol'tá¡ deintemetdel Jn$titl!fQ¡enel 
Pt~Í'na Generación Transparente, que el. ITAfT tra,nsmite.por F~~io 
Tamaulij:lasyRadio UAT, los días martes 3,10,17, 24y 31 de octubre, y 
Jos miércoles 4,11.18 y2S,de-octubre; respectivamente, así como en las 

r~~~'::~~; .1;:'~":':~: ~ 
c~~~, lRANSlTORIOS ~ 
A~t~ :PRQIIt,~~: Elpresente.Acuerdosilrtira SUS. fifectQsal 
'rnoriiet1tc:~es1.!·.oj¡)áCi6ri.. . . . 

1:~l=~~:r:S>Eo.·~~i~~t~~II~I~)~~P'~U~blíqUeSe en·la página de interl1et del.lnstituto ) . . 'Peta su debida difusíón .. ' . 

en· Ci~gV\i~tir~~<;~j1;áf.gel ~iii~~ii~E~~¡e~;~:~' IO$ilti,lto4:e.TransJ?,a,renciaY 
fécttavélilU:()dipde 13é¡)lf$mpre 
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~1: ... C; 
'.D~aiinaa Sái1iias T~fiO 

Comísionada Presidente 

Lic. Roberto Jaime A 
Comision 

operena Lic. Juan C López Aceves 
Comisionado 

Lic. A Mayth ez Méndez 
Encargada de la Dirección Jurídica del Instituto 

de Transparencia y Acceso a la Infonnación de TamauUpas . 
AetUancJo en suplencia del Seeretarfo EjecuUvo, en t6nntrlos del acuetdo del PtéÍfO 

cpI21114107111, dJcta.do en catorce de jUlIo de des mO !llJeclSfete. 

HOJA DE FIRMAS DEL ,ACUERDO MEDIANTE eL CUAL EL PLENO DEL IHSTtTUTO DE TRANSPARENc;IA' Y ACCESO A LA 
INFORMAeJOH DE TAMAUUPAS AMPÚA LOS PLAZOS ce LACONVOCATORJA pAStA LA SEL.e9CJÓI!' DE.Lo.$.CONSEJEROS
HONORlFlCOS· DEL CONSEJO CONSULTWO. DADO EN CIUDAD vtCTORlA. CAPJTAL. DE\.. ESTADO -DE TAlftAUUPAS EH 
SESIóN OROJNMIA DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2C11. - . 
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~ itait 
ÁCdEROG'MEDfÁN'rE'EtoqAL Et;ptE\'I.Ié"'DEl'INSi1·dlí'tV~;faÉ 
TR'ANSMRENCfA"Y' ·wceeso ;A,"'!2Ai ,(Nf;~.,,,'_' 
TAMAI1I.JPASí',AI\I!PEíA ,12.0SPl:;UQS4~E'LA.,'C"Q~fi:)~~~, 
LA,SEl:;EQCJÓN"QJ;;, I;()$:, C()N~~Ii,9§, ... ~íft~",~L 
COJII$9.I~CP/l!$,9L1ltV(). , 

E;¡'Pleno ,de" Institutoc!e ,tr2.lns~áren~ja y .Acg¡~~{¡l, ¡it,lflf~r~gIQh"~~ 
"f;amauJjp~~ ,~nú$p de 'Ia~ f~,cGI~ge1qJ,le JE{6pnft~rerl Jos)~,rtfq~~~;~~, 
27, nUrn~ral1Ó, ,~~, yct~más rela~y~d(1lla l.~y,d~r~~f~~Y 
Acceso a la Informaci6T}Pú,/:?!iea. #ele;~taqcide'ra,ma4IiPélS;Y" '" , , 

.,'-. - "-" - _, ' "'. - ",: _,_o ____ '" -" '_c'-,-.';_' "-, _", .-.; ~-', 

CONSIOSRANDO 

:",. 



itait 
c:~AJ:t'f'kQ~, al' nges¡~eifiPar el prQ~d¡miel1top~nr¡Ja, ~nte~ra<;¡9n de 
~;Có~ciortsultiízo, el Pleno.dellnstítüiode Transp~é~'apfPb6 en 
s~i6np(¡bl¡CaextráOi'dí"a"iaéétéOtadael 19 de mayQde 2016,el 
Aeuel'dbairavésael'cual Sédetetmína cortlcneferenteaseguir,enel 
marCó del Sistema Nacional de T(ansparencié,~el<piOCéd¡imentéqu'e 
(E!ali(:Élel ~nado de la 'República para la integraCión del Consejo 
Con~ulti~odelli1stlt4tbNacional dé transpareT\Cia, Yáqueentresus 
óbjetivo$se ,encJéntra él de estartdarítár ,Y hom"geneizar los 
pró~mtei\tos q\jélleven a cabo sus íntegrantes,es decir, los 
Organismos'Garal'ltesoe'las ehtídadesfédétatíVas. 

QUI1\ITO: Que en fecha 05 de junio (ie201T, el Pleno del Instituto de 
Transparencia Y fJ,ccesoa la Información de TamauHpas, aprob6 el 

~1I/"0(o.acuerdo, aP/16f05/06/17,en el que se convocaba a lasocíedad para 

1:\ ," ,~, "rttclpa,',ra;~ elprócesd P, sra ocupar uno de los clncocargos, ',hOné:jtificos 
, ¡:t\l>. J\:~?~t>Sjefódel'C()tiseíO'Consu1tivo dellnstltutóde Transparencia Y 

lSl:C~c~,.~iJ~ A~a Ialnformaci6trde Tamaulipas. ¡ a:>--¡" i . 
\t(I~ •. t' ",~XlOZQue lácláúsuia CUARTA de laconvQcatofÍá; señala que; 
~ JtIJ .. 

"La documentaci~n ,a la que se refiere la Basean/erior, deberá ser 
eqtrega~.enlaOr/CÍal¡ade PaiiesJ!e1 InstítutQ.(je Transparencia y AcéeSP a 
JIiJnfQrmaci6n lie Tamatifipas,ubicada en caneJ/J;;n B, Tijerifili 1002, 
Esqu¡naAbasolo, Zona Centro; CiUdad Victoria, TiImáuli(uis, C.P. 87000,a 
paror de.fa p¡.1bllcaclón !1e,la ConvoCiltOria y hasta el 30 ~junio de 2017, tm 
un horariódS 1a,$ 09:00aISs 16:00 hotas," 

~PTliVlO:QLie la cláusula QUINTA(ielacoríVocatótl~, ~stabl,eceque:, . . - - ' . ,-

"Una vez agotado el plazo establecido para la ,recepción,é/ Secret¡;rlo 
Ejecutivo del Instituto ,de Transparencia y Acceso a la InformilCión de 
Iaf1l8J!/lpas, verfflca,rá que losdocu(llelltosrecíb¡(/os,acre¡:Jft~l!lps ráljujs!ws 
a, que,,~' refíer¡;n laS'b,aSElsde fa presente. ConV'ecatOrla, aqus1tosque sean 
viiI/dados, seron ,remitkfos al Plí¡nodill, Organismo Gatali/e. La falta, de 
a/lltinO ($eioS' docufi¡¡;ntós que se han fElqueri®o de, su ptasentac;íón fuera 
1:Ie tiempo y la fOrma en q~e se estáblecido, será motivo p~ran'o validarse," 

,oeTÁVC;Que,la. c~usula NOVENA de la Convocatóna,refíere que: 

1-os casos, no ¡itavistosen la Presente Convocatoria, serán resuel1O$ pór el 
Pleno del 1_111110 de Transparencia y AccéSO a la Informací6nde' 
TamaulípIJS." 
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NOVENO: . Qué medianfe acuérdo~pi25/2$~9r17;4e~éÍijti~4IjG .,.~~ 
septiembre de dos mil diecisiete, en sesión ordlriiiFia dé Plén(j~i{e~ 
l'lstitufo:,arytEl.Ja falta Pe,i~~p¡raQÍe~ Je!Jjstf~Q~. ~Rtg~~~:~relffl~/éj 
qOllsejeró'iPQns,ult¡YP,,~e.d.ete¡mjfl" ·ampliar .e{pe~l~C1Qi1e .• ·cgn~o~f?fr.J 
deliZ ~thd~Q#ulW~i de . íiºs.~íl . ~i~cí~iet~,élld~fíh~~~l6ji~ila . 
integraCión señára(¡a.erl 'e!art¡cuJ~ 43.:de !¡i LéYdetráhs~f~~ré •. y 
Acceso a fa Informaci6rideTam~ulipas. .' .. '. "¡. , 

OÉC}MP: .QtÍee.IP!!;OQ; ,d~.lln~~tütQdéTra.risPá~ríJ¡~;esér~~Ó 
GoI~ia~p .·¡¡¡· .. H~vésd~¡~~!S~ .. ¡mpUIS~nácúér'diq~~U~.~¡!~~ 'P~r 
cu{lipuniientoa [o e~~jeCido~~ Jl:I.l.,eYderransPatef[(:;í~Y A~jí)~t1a 
¡rlfOlma~iónP(¡bilcade¡ESt¿dc;deTamau¡ípa{ .' .............. " .. , '.' ' 

', .. , 

. ACOERD'Qi~pJ3iló'1¡11ffl' . 
, 

'. ..'.'. '., .•... ' .. '.' •...•• .., .......• '. " .•.. . .... '" .··Y·· .•. ~.·.in:t.,IP.lil :1m. lo.! .p~f!)~kpi~:ir@_J/a</ iC 

~r$os HQI10ríf¡cos(ieConseje.~del·Cónsej¿ <::"0' 1'l$Jl/Y¡~i'~i4t$tí,t~h4l.e 
TránsparenqfaY AccesO.a.ralnform~qión de Tal11aIJlipá.$; 
de. Pattes~rln$titutQdeTr?I1~pa!f:llciaYAcce~Qa . uif()Il1:JBdiQ'n de 
Tstnal1llpas,gpjcada .en Calt$' ;ji:i~l'tS'.c¡;ij$íina. 1 90'; ~,J~q¡(m~;~~~I¡a¡ 

~=:e;~:fi;ª~.···~K···· J~t~~:a~~;~~!~a~¡Jt,~}~f&¡~~~~~~l~·~~~~~a 



itait 
de $l.Ípl'esentación fuera de tiempo y fa forma en que se establecido, 
~rám~tlyopata no vali(larse, 

ARtfcQlQT.ERCERO: El listado de ías ·candidatas. y Jos candidatos 
íilsCrítos, para ocupare! car.Qo de Consejero del ConsejoCónsultiVo del 
In$tffi.¡tp de. T~nsparencia y Acceso a la InformacUm de Tamaúlipas,. será 
publlciídO en el portal de Internet del Organismo GaraJite. . 

ARTíCULO CUARTO: Las bases publicadas en la Convocatoria por el 
que $e establece el procedimiento para la selección de Consejeros 
Honorrfleos del Consejo Consultivo del Instituto' de Transparencia y 
AccéSo a la Informaci6nde Tamaulipas, aprobada por el PI.eno el 05 de 
junio de 2017, quedan vigentes. 

~;tla Ít,R,T.f90l0QUINTO: Atendie¡ndo al principio de riíaxil11a
publ1cidad, 

ii~ 11¡~.E .. bl!R .• : .. ;U.: .... es< ~ ~I p. resenteacuerdo en. e~.Portal de. in .. ~m~t del. InstitutO. de 
I . ""'@.jisBarenc,a y Acceso a la Informaclon. de TamauhpasasJcomoen los 
I SECRETARtA esUiados del mismo, y difúndase en el portal de internet del Instituto, en el 

~. ~~JJe¡E. UTlVA.. prof.: . a. m.a. Genera~ión Tra .. n .... SP. 8;ente.,. q.ue el . ITAITtransm. ite ~orRad¡d \ ti!. . Ta¡paulipas y RadiO UAT, los dlas martes 7, 14, 21 Y 28 de novlembre,y 
%~ .... aitlol"niiérco!es B, 15, 22y 29 de. noviembre, respectivamente, asicomo en 
~-Ias ~en.tasoficiales de las Redes Sociales del Instituto. y,deaclJerdoa 

las posibilidades presupu¡;stales del mismo, difundirla en cada uno de los 
MuniCiPios del estado. 

TRANSITORIOS 

. ARTiCULO PRIMERO: El presente Acuerdo surtirá sus efectos si 
momento de suaprobact6n. 

ARTiCULO SEGUNDO: Publlquese en la página dlil·internet·oel·lnstituto 
y.én.losestradosdelm\smoi para su debida difusión. 

ba:doenel salón de sesiones del Pleno del Institutc> de Transparencia y 
. A~ala Información de Tamaufipás, en Ciudad Victoria Ca\)ital del 

Estad6.,en sesión Públicaextraordinarla,de fecha 01 de nOVÍemprede 
dós·mjldiéclsiete . 
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__ d." ... '. ,, __ j§ 

~J.:,;; 
Ora RO$alíllda Salinas TreVi~ 

Comisionada Presidente 

Lic. Roberto Jaime Arre 
Comisionad 

Lic. Juan Carlos López Aceves 
Comisionado 

. . ;f.' $#itt · ... 
Lic. A May· Gó~m~ez~~~-L 
Directora Ju di e nstituto 

de Transparencia y Acceso ala Información de Tamaulipas 
Actuandoen suptencr. 4el Seenttal10 E.recutIvo. en. t4(mfnos áel4Cuer6o del P!eM 

.pl2~114101/f7. dk:tad'o- ",n caton:e cié JulJa de'dos mIr dJeélsktle. 

HOJA DE FiRMAS DEL ACUERDO MEDIANTEI:L. CUAL'eL-pL.ENO DEL. INSTrruro DE 11t.ANsPAimHciA"Y;'ACCEsO-,A,t..A 
INFORMACiÓN DE TAMAU'LIFAS AMPLIA LOS,PLAZOS oe LA CONVOCATORIA pAftA,LA S~E~:Qe:,~:CONSEJERO$ 
HONOR'P¡COS Oe:1. CONSSJO CONSULTIVO~ EN SESION EXTRAORDINARIA DE"O" DE NOvr5MBRE 'DE 3f1: 
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ACUERDO MEDIANTE: E:LCUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENcIA y ACCESO A . LA INFORMACIÓN DE 
TAMAULIPÁS,AMf:'LÍA Lbs PLÁZOSDELA CONVOCATORIA PARA 
LA SELECCIÓN .DE LOS CONSEJEROS HONORÍFICOS DEL 
CONSEJO CONSULTIVO . 

. El plehO del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas, en uso de las ·facultades que le confieren los. artículos 25, 

• I 

2.7, numeral 10, 28 Y .denias. relativos de la Ley de Transparencia ~ 
Acceso a la Información Pública del Estado deTamaulipas; y 

CONSIDERANDO. 

;PRIMERO: Que el artículo 17: fracción V, de laCOhstitutiÓn política del 
"'""" Estado, dispone que ellhstitúto de TransparenCia y Aéceso a la 
'- Información de Tamaulipas, es un orgahismo áLJtóhOrT1o,inip'árcial, 

., ¡w..esc'1IJ¡",.. colegiado, con person.alidad jurídica y patrimonio propio,coh plena 
r..YI; ~ "~ 

'!'" \~utonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre. el ejercicio 
'fie su presupuesto y determinar su organizaciónirite('na. 

1!!ECRE1;<iRIÁ i . . 
E,1¡:Cl.lTIV"'*GUNDO: Que el artículo 47, de la Ley General de Transpa;encia 

¡Stablece que los Organismos Garantes. contarán con un CClnsejo. 
·Consultivo integrado por consejeros queseráh honorí.ficósYPOT un plazo 
que no exceda de siete años, señalando que las Leyes delaséntidadés 
federativas contemplarán .10 relativo a su integración, fllnciotlamiehto,·· 
procedimiento transparente de designación, temporalidáden el cargo y 
su renovación . 

. TERCERO: Que el artículo 43, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de Tamaulipas,dispon$que el Instituto de 
Transparencia y Acceso a la InfOrmacióh dé TarnaLJlipas;cohtarácon un 
Consejo Consultivo que· estará· integrado por cihcoconsejéros de 
caráGterhonorifico, nombrados por el Pleno del.lnstituto ydüraráhen su 
encargo seis años; .. ... 



i 

l 
I 

,. ; 

CUARTO; Que al no especificar el procedimiento' para la integración de 
su Consejo Consultivo, el Pleno der Instituto de Transparencia aprobó en 
sesión pública extraordinaria celebrada el 19 de. mayo de 2016, el 
Acuerdo a través del cual se determina como referente a seguir, en el 
marco' del Sistema Nacional de Transparencia, el procedimiento que 
realice el Senado de la República para la integración del Consejo 
Consultivo del Instituto Nacional de Transparencia, ya que entre sus 
objetivos se encuentra el de estandarizar y homogeneizar los 
procedimientos que lleven a cabo sus integrantes, es decir, los 
Organismos Garantes de las entidades federativas. 

QUINTO: Que en fecha 05 de junio de z'017, el Pleno del Instituto de 
Transparencia. y Acceso a la Información de Tamaulípas, aprobó el 
acuerdo ap/16/05/06/17, en el que se convocaba a la sociedad para 

""~ a' participara en el proceso para ocupar uno de los cinco cargos honorlflcos 
/'\~~ /¡""'Or.de Consejero del Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia y 
. ~lf.ccesoa la Información de Tamaulipas. 

~ 
" SE:C~;::7,M<'lf\ s1:XTO: Que la cláusula CUARTA de la convocatoria, señala que: 

~ . .j;;(.!.u·r~v¡} n 
. ,~ 

'" .,¡ ~' .. '. !" .... ) :;..~ ".~:;:; o:¡:o q,~. e;. 

.ti~ ~=%:J~~f~A~.:& 
"La documentación a la que se refiere la Base anterior, deberfJ Ser 
entregada en la Oficialla de Partes del Instituto de Transparencia y Acceso a 
la Informaoión de Tamaulipas, ubicada en Calle Juan B. Tijerina 1002, 
Esquina Abasolo, Zona Centro, Ciudad Victoria, Tamaulipas; C.P. 87000; a 
páttirde la publicación de la Convocatoria y hasta el 30 de junio de 2017, en. 
un horario de las 09:00 a las 16:00 horas. " 

SÉPTIMO: Que la cláusula QUINTAde la convocatoria, establece que: 

·Una vez agotado el plazo establecido para la recepción, el Secretario 
Ejecutivo de/' Instftuto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas; verificará que los documentos recibidos acrediten los requisitos 
a que se refieren las bases de la presente Convocatoria, aquellos que sean 
validados, serfJn rernilidos al Pleno del Organismo Garante. La fálta de 
alguno de los documentos que se han requerido o de su presentación fuera 
de tiempo y la forma en que se establecido, serfJ motivo para no validarse. " 

OCTAVO: Que la cláusula NOVENA de la Convocatoria, refiere que: 

"Los casos no previstos en la presente Convocatona, serfJn resueltos por el 
. Pleno del Instituto de .Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas." 
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. NOVENO: Que mediante acuerdo ap/25128/09/17, de veintiocho de 
septiembre de dos mil diecisiete, en sesión ordinaria de Pleno de .este 
Instituto, ante la falta de aspirantes registrados para ocupar él cargade 
Consejero Consultivo, se determinó ampliar el periodo de convocatoria 
del 2 al 31 de octubre de dos mil diecisiete, ello a fin de lograr la 
integración señalada en el artículo 43 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información de Tamaulipas. 

DÉCIMO: Que mediante acuerdo apf37/01/11/17, de uno .de noviembre. 
de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria de Pleno de este. Instituto, 
ante la falta de aspirantes registrados para ocupar el cargo de Consejero 
Consultivo, se determiné ampliar él periodo de convocatoria del 2 al 30 
de Noviembre de dos mil diecisiete, ello a fin de lograr la integración de 
dicho Consejo, sin embargo no se recibió documentación alguna de 
aspirantes. 

-~~~4. .. . . .... 
• ,~_ .;>J.~. ECIMO PRIMERO: Que mediante acuerdo ap/4G/06/12/17, de seis de 

, • 'embre de dos mil diecisiete, el Pleno de este Instituto, determinó , ti 

""'::f'''''''''~. . an'!hliar el plazo de la co. nvocatoria a integrantes del Consejo Co.nsu.ltivo. ' 
~",!;.;~,~'t~ ~."i~aA .. ~ . " '. 
'f.,¡:ECU1'il.;¡; pa~ recibir la documentación a los aspirantes del 07 al 21 de Diciembre 

der}2017 y del 8 al 31 de Enero de 2018, sin que se presentara aspirante 
'< .. "~ ~.;" e., ,;,j' '/.', .$!uno para ello. . ' 

'~::::. :%f.í~~Jt.t gq~ 

DÉCIMO SEGUNDO: Que el Pleno del Instituto de Transparenciá, es el 
Órgano Colegiado a través del cual se impulsan acuérdos que permiten 
dar cumplimiento a lo establecido en lá Ley de Ttansparenciay Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

Por lo anteriormente señalado, y con la finalidad de ampliar el plazo para 
que la sociedad participe en el proceso para ocupar alguno de los cinco 
cargos honorfficos, de Consejero del Consejo Consultivo del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, el Pleno del 
Instituto emite el siguiente: 

ACUERDO ap/07/07/02/18 
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ARTíCULO PRIMERO: Se modifican yamplian los plazos para recibir la . 
documentación de las perSonas interesadas en ocupar uno de los cinco 
cargos Honoríficos de Consejero del COhsejo Consultivo del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, en la Oficialfa 
·de Partes del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas, ubicada en Calle Juan 8. Tijerina 1002, Esquina Abasolo, 
Zona Centro, Ciudad Victoria, Taniaulipas, C.P. 87000, del 07 al 28 de 
febrero de dos mil dieciocho, en un horario de las 09:00 a las 16:00 
horas: 

ARTÍCULO SEGUNDO: Agotado el plazo establecido. para la recepción, 
el Secretario Ejecutivo .del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Il)formación de Tamaulipas, Vérificaráque lOs documentos recibidos 
acrediten los requisitos a· que se refieren las bases de la Convocatoria, 
aquellos que sean validados, serán remitidos al Pleno del Organismo 

,,,._~~~SC~I~,~>Garante. La falta de alguno de los documentos que se han requerido o 
/. ~ su presentación fuera de tiempo y la forma en que se establecido, 

, se~mot¡voparano validarSe. . . 
:'f.:l~~r::"':;··'<-~~,I\ -t;>., o,' ',"' _,' 

----..,.-,>..-;. ...... ll'· .. 4;. .. 9 .' 1 . . 

" '';;Jf-,é:UnVA ARMlCUL.O TE'RCERO: EI·listado de laS candidatas y los candidatos 
\" ~ ... "," in~jtospara . ocupar el cargo de. Consejero del Consejo ConsultiVo del 

;;,'fO~¡t~'t In~titulo de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, será 
. ··-,.··.'~T.:Ir:f'~ . 

publicado en el portal de interne! del Organismo Garante, 

ARTíCULO CUARTO: Las bases pUblicadas en la Convocatoria por el 
que se establece el· procedimiento para la selección de Consejeros 
Honoríficos del Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información deTamaulipas, aprobada por el Pleno el 05 de 
junio de 2017, quedan vigentes.· 

ARTIcULO QUINTO: Atendiendo al principio de maxlma publicidad, 
publíquese el pre.sente acuerdo en el Portal .de internet del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, así como en los 
estrados deLmismo, y difúndase en el portal de internet del Instituto, en.el 
programa Generación. Transparente, que el ITAIT transmite por Radio 

.. Tamaulipas, los días miércoles 7, 14, 21 Y 28 de febrero de dos mil 
dieciocho, as! como en las cuentas oficiales de las Redes Sociales del 

4. 
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Instituto y, de acuerdo alas posibilidades presupuesta les del mismo, 
difundirla en cada uno de los Municipios del Estado.: 

TRANSITORIOS 

ARTíCULO PRIMERO: El presente Acuerdo surtírá sus efectos al 
momento de su aprobación. 

ARTíCULO SEGUNDO: Publiquese en la páginá de internet del Instituto 
yen los estrados dél mismo, para su debida difusión. 

Dado en el salón de sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia i¡ 
AcCeso a la Información de Tamaulipas, en Ciudad Victoria Capital del' 
Estado, en sesión. Pública extraordinaria, de fecha siete de febterode 
dos mil dieciocho. 

'. Q_t..:,C; 
Dra. Rosalínda Salinas Treviño . 

Ce .. 

Lic. Juan arios López Aceves 
Comisionado 

'll\.ccesoal,,' :, .j". .' . 'I).r,. . t§{/;,t: e· .... \. . .~, I 
. . 3 ~[;~~n; Rf ~. 

Lic. Ada yt'.. . '. I"t81!A §t' 
. Directora Jurídica d\llnstituto . '. G 

de Transparencia y Acceso a la Inf8'Fm4~r;!~~~ma_J}ffpas 
!,-ctuando en suplencia del e;ecretarlo ejecutivo, eh ténnlnoS ~1 t~Al!tff?',~i Pleno 

ap121/14f07/17. dictado !m catorce de Julio de dos mil dlee!sl~~. . 

HOJA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAl EL'PL'ENO bEL: lNSTIT"üro DE TRANSPAR~NCIA y ACCES'Q A LA 
[NF'O~MAGIÓN DE TAMAUl.1PAS AMPLfA,C.OS!':PLAZO,$ -OS LA COliIVO.CAiOR,lA PARA:LA SEL.ECCJÓN bE"LOS CONSEJEROS 
HONOR.iFICOS DEL. CONSEJO CONSULTlVO"E_N SESION ~AAOROI~ARIA C~ 0.7 C~ FEBRERO·CE tl.~S MIL. DIECIOcHo. 
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ACUERDO M~DlANTE EL CUAL EL PLENO DI;,L INsTlTyro DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 'INFORMACION "OE 
TAMAULlPAS¡ AMPLíA LOS PLAZOS DE LA CONVOCArÓRIAPARA 
LA SELECCiÓN DE LOS CONSEJEROS "HONORíFICOS DEL' 
CONSEJO C SUL TIVO. 

El Pleno del I stitutode Transparencia y Acceso a la Información, de 
Tamaulipas, e uso de las facultades que le confieren los artículos 25, 
27,numeral 1 ',28 Y demás relativos de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la In rmaciónPública del Estado de Tamaulipas; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Q eel artículo 17, fracción V, de la Constitución Política del 
, ' '-,,:,wa !~"')/G Estado, e que el Instituto de Transparencia, 'y Acceso a la 
"~ '%b!nformación d Tamaulipas, es un organismo autónomo, " imparcial, 

~9Iegiado, co personalidad jurfdica y patrimonio propio, con' plena 
aMtonomía téc ica, de gestión, capacidad para d,ecidir sobre el ejercicio 
d~ su presupu sto y determinar su organización interna. 
-ty , 
;/ 
SEGUNDO: ue el artículo 47, de la ley General de Transparencia 
establece, qu los Organismos Garantes contarán con un Consejo 
Consultivo int grado por consejeros que serán hOnorífiCos y por un plazo 
que no exced de siete años, señalando que las Leyes de las entidades 

'federativas ntemplarán lorelatlvoasuintegración, funcionamiento, 
procedimiento transparente de designación, temporalidad en el cargo y 
su renovación 

e el artículo 43, de la Ley, de Transparencia y Acceso a la 
Información úblíca de Tamaulipas, dispónequeel Instituto de 
Trclnsparenci y Acceso a la Información de TamauHpas¡ contará con un 
Consejo Con ultivo que estará integrado por cinco consejeros de 
qarácter'honoífico, nombrados por el ?lehOdeJJnstituto y durarán en su 
éncargo seis ños. 

, 1 : 
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CUARTO: Qu al no especificar el procedimiento para la integración de 
su Consejo Co sultivo, el Pleno del Instituto de Transparencia aprobó en 
sesión públic extraordinaria celebrada el 19 de mayo de 2016, el 
Acuerdo a tra és del cual se determina como referente a seguir, en el 
marco del Si ema Nacional de Transparencia, el procedimiento que 
realice el Se ado de la República para la integración del Consejo 
Consultivo del Instituto Nacional de Transparencia, ya que entre sus 
objetivos se encuentra el de estandarizar y homogeneizar los 
procedimiento que ,lleven a cabo sus integrantes, es decir, los 
Organismos G rantes de las entidades federativas. 

QUINTO: Que en fecha 05 de junio de 2017, el Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, aprobó el 

. acuerdo ap/1 /05106/1.7, en el que se convocaba a la sociedad para 
.. ".; ;.;:.~~ l;, "1,'., participara en 1 proceso para ocupar uno de los 'cinco cargos honoríficos 

"q{le Consejero del Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia y 
\....:-. ' 

~ceso a la In ormación de Tamaulipas. 
f. 

~ EC:~.'E:;·;:.!.::::~;~'\ .... . . " 

S,'f;XTO: Que I cláusula CUARTA de la convocatoria, señala que: c, - . * . p 
"La cumentaclón a la que se refiere la Base anterior, deberá ser 
enÚ1 ada en la Oficialla de Partes del Instituto de Transparencia y ÁCceso a 
la Inñ rmación de Tainaulipas, ubicada en Calle Juan B . . Tijerina 1002, 
Esqui a Abasolo, Zona .Centro; Ciudad Victoria, Tamau/ipas, C.P. 87000, a 
partir é la publicación de la Convocatoria y hasta el 30 de junio de 2017, en 
un.ho ario deJas 09:00 a las 16:00 horas.». 

SEPTIMO: Qu la cláusula QUINTA de la convocatoria, establece que: 

"Una vez agotado el plazo' establecido para la recepción, el Secretario 
Ejecu ivo del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tama lipas, verificará que los documentos recibidos acrediten los fflQuisitos 
a que se refieren llis bases de la presente Convocatoria, aquellos que sean 
valida os, serán remitidos al Pleno del Organismo Garante. La falta.de 

.- -fjlgun de los documentos que se han requeridO o de su presentación fuera 
delie poy la Jorma en que se establecido, se.rá motivo para no validarse.' 

OCTAVO: Qu . latlállsula NOVENA de la Convocatoria, refiere que: 

"Los asosno previstos en fa presente Convocatoria, serán resueltos por el 
. Pleno del· Instituto de Transparencla y Acceso a la Información de 
Tama lipas." 

2. 
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NOVEN.O: Qu mediante acuerdo apl25/28/09/17, de veintiOcho de . 
septiembre de .dos mil diecisiete, en sesión qri:finaria de Pleno dé este 
Instituto, ante a falta de aspirantes registrados para ocupar el cargo de 
Consejero Ca su Itivo , se determinó ampliar el periodo de convocatoria 
del 2 al 31 d octubre de dos mil diecisiete, ello a fin de lograr la 
integración se alada en el artículo 43' de la Ley de Transparencia y . 
Acceso a la Inf rmación de Tamaulipas, 

DÉCIMO: Que mediante acuerdo ap137101111117, de uno denoviembte 
de dos mil die isiete, en sesión extraordinaria de Pleno de este Instituto, 
ante la falta d aspirantes registrados para ocupar el cargo de Consejero 
Consultivo, se determinó ampliar el periodo de convocatoria del 2 al 30 
de Noviembre de dos mil diecisiete, ello afín de lograrla integración de . 

~ ~cC$l$C ~... dicho Consej , sin embargo no se recibió documentaCión alguna de .¡ ~ . 
• ;;- "<;:,lJspirantes, 

¿~;;~'-- ,.~ 
"·1 \.';. t,,-

D\CIMO PRIERO: Que medianteacLJerdo ap146106112117, de seis de 
diqJembre de os mil diecisiete, el Pleno de este Instituto; determinó 
a~pliar el pla de la convocatoria a integrantes delConsejoConsulti\lo, 
~ . para recibir la. ocumentación a los aspirantes del 07 al.21 dé Diciernbre 

de 2'017 y del al31 de Enero de 2018, sin que se presentara aspirante 
alguno para el o. 

DÉCIMO Se Que ante ,la falta de· presentación de candidato 
alguno para I integración del Consejo Consultivo, este Instituto en siete 
de febrero e dos·mif dieciocho,' medianteacLierdó de Pleno 
ap107/0710211 ,deterrninó ampliar el plazo de ra eorívocátoriádel7al 28 
de febrero de dos mildieciochó a fin de recibir doécimentádóri de los 
aspirantes ... 

ERO~ Que el Pfenodei Instituto de Tian'sparenda, és el 
Órgano Coleg ado atraves delcual $eimplilsanacuérdos que permiten 
dar cumplimie to a lo establecido enl~ Ley de Transparencia yAcceso a 
la Información Pública del Estadó 'de 'rámaulipas; .' .. .' 

, .\ ;', 

Porló anterio ente setialado, y conlaflnalidaddeam'p¡¡~'r'e(pIazo para 
que la sociéd d participeenelprocesoparaocup-a,.~rg~nodé:ios cinco 
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cargos honorí cos, de Consejero del Consejo Consultivo del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, el Pléno del 
Instituto emite I siguiente: 

ACUERDO ap/1G/07/03118 

ARTíCULO .~ liMERO: Se modi~ican y amplían los plazos para reci~ir la 
documentaclo de las personas Interesadas en ocupar uno de los cinco 
cargos Honorílcos de Consejero del Consejo Consultivo del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, en la Oficialía 
de Partes del Instituto de .Transparencia y Acceso a. la Información de 
Tamaulipas, u· icada en Calle Juan B. Tijerina 1002, Esquina Abasolo, 
Zona Centro,.iudad Victoria, Tamaulipas,C.P, 87000, del 07 al 27 de 
marZO de dos rildieciocho, en un horario de las 09:00 a las 16:00 horas. 

,""~?~J.. ARTíCULO S~GUNDO: Agotado el plazo establecido para la recepción, 
,_,;~.;, 't-" -·¡~.,.;?ecre,t~rio ¡::jecutivo.del Instit,uto de Transparencia y ACceso. ~ la 

/?Inf(l¡ynaclon d~ Tamaullpas, verificará que los documeníps recibidos 
'{ ~~ ','¡:'!Aacre'!liten los r~quisitos a que se refieren las bases de I~ Convocatoria, 

';; \f;~~;~1;lvjl,aquefJos que. ~ean validados, serán remitidos al Pleno del Organismo 
\. ~'''_. Garjtte. La fJta de alguno de los documentos que se han requerido o 
\, ,itait:e ~u pr~sent~ción fu~ra de tiempo y la forma en que se establecido, 

~~~:,,~~,ff"""Seramotlvo.pa a no validarse. . 

ARTíCULO TRCERO: El listado de las candidatas y los candidatos 
in.scritos para cupar el cargo de Consejero del Consejo Consultivo del 
Instituto de Ir nsparencia yAcceso a la Información de Tamaulipas, será 

,. publicado en e portal de .internet del Organismo Garante. 

ARTíCULO e ARTO: Las bases publicadas en la Convocatoría por el 
.que se es.tab ece el procedimiento para la selección de Consejeros 
Honoríficosd 1 Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia y 
Acceso ala Inormación de Iamaulipas, aprobada por el Pleno el 05 de 
junio de 2017, uedanvigentes .. 

ARTíCULO INTO:Atendiendo al prinCipiO de maxlma publicidad, 
publfquese el resente acuerdCi en el Portal de Internet del Instituto de 
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Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, as! como en los 
estrados del m smo, y difúndase en el portal de internet del Instituto, en e[ 
programa Ge eración Transparente, que e[ ITAIT transmite por Radio 
Tamaulipas, lo días miércoles 7,14 y 21 de marzo de dos mil dieciocho, 
así como en lar cuentas oficiales de las Redes Sociales del Instituto y, de . 

. acuerdo.a las posibilidades presupuestales del mismo, difundirla en cada 
uno de los Mu icipios del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTíCULO IMERO: E[ presente Acuerdo surtirá sus efectos al 
mómento de s aprobación. 

ARTíCULO S GUNDO:. Publíquese en la página de internet del Instituto 
y en los estrad s del mismo, para su debida difusión . 

. Dado eh"el sa ón desesioMs del Pleno del Instituto de Transparéncia y 
Acceso a ,[a 1.rJ:?rmaci?n de Tal11a.u[jp~s, en Ciuda~ Victoda Capital del 
Estado, en ses Ion Públfcaextraordtnana,de fecha sIete de marzo de dos 
mil. dieCiocho. ' 

" 

',-

Lic. Juan Carlos López Aceves . 
. r9misionado 

~.' ¡'Of:, .... _ ... tJit., 
_.~<;. 1 _'l. 

. "'" .", .... ".';! ,~ 
~1:UIl'. "~i?; 

L· Ad . t " . i!M' .. ~ I~. . ay, e>ome~ en"' .•. ,,,,¡:,!f.!<{~:¡:t!J!( ~', 
. . Dlre ora :. $ Itutql;~<~fX'r-'Ii1 !ií 

Ac ando.n supkm~la del S~eret .. rio EjecutlVQ¡ en tá'3!llno"S del acueraci del plkno f.) 
, ap121f14107f17, dictado en catorce de Ju/lO de-'~ mil dlecfsle1e. ~~ 

. . \~;.. ,lt;!J~·~~/~. t'.Jf:,4;.;. .l/". 
HOJA" OE FIRMAS" DEL CUERDO. MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEl. INsrITUTq.jF~;rli:l9sJl~_NCIA Y ,ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DE TAMA lIPAS AMPOLlA LOS PlAZOS DE LA CONVOCATORIA PA~1J··SELi'CGlGWOE,LOS .CO:NSEJEROS 
HONORfFICOS DEL CON EJO CONSULTIVO. EN SES/ON EXTRAOROINARIA)lE 07 DE MARZO DE COS MIL OlEe/OCHO; 

. ... ,~ .. 
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AC!JEf{D0M,.ISPlt\NtgEL <QUAlf3l Pl-ENO DEL INSTITUTO DE 
TR,I;N~PAREN6!~ y,~!,}~E:$QA.I.,.A !NFO~MtQJPN DE . T AMAULI P/>:S, 
AMPLIA .P¡;~$; .. P,L~O~JlELA.CONV'OCATORIA·PA8ALA SELECCION 
DE lOSCON·SEJEROS,li!qNQRíFICOS.DELQONS:;'JO CONSULTIVO. 

El Pleno dellnstifuto4~.Trai1sparencia y ACé!.!:so aJa Información de . 
Tamaulipas., en uso~e}~~. facultades quelec;o:j¡¡fi$:réi~to~.~rt¡cUIOs;25, ,2..7, 
numeral 10,. 28ydem¿$' •• te)ªli\ios.de la Ley·de.·Tr~hsp~¡i~~iaYAcceso'a la . 
I ilformación PtJPliC$'CI~I.E~!!Ido. de Tainaulipas; y' .... .... . 

.. C'ONSIOERANDO 

renovación. 
. .', -- . 

Tri n~:~~:~~ ··.~~.:.'bAe.li.~:.·. ffl.·,so. r.·· •... ;~.!.·.~ .•. ~:,,:.:~.·.!'.~.~.· .•. e ... ; ... :.l:.~.J~;.; .... rJ.~.:.t.;.;.p.~.; ... ~.t.·.·~.:.).·~.~.··~.·.:.l;.;~I·~.:.t.;~~.·:~':.·.·~ .. ~.;: .•. :.·.; ... '.r.n.;a.;.r .• ~.c .•.•.. ~; .•. u.·· •. 1~ .•. ···:..:.I:.n 
ransparencla y. CCe.a......,,~'"'.'I\ttª . .', .... ..., .. , ,.;'1.'"'''''''' .;., .. ,r). ,.' . .' . 

Consej o Consu Itivo qH~'~i¿t*:ll\j: .. '. .!?~.}1i~.f)plD~:f9'9li$'~l~#f#,ilécarác'teJ 
honorífico, nombrad(jsPQt·~I.pien'O#~I··l~~~iMQ:y:,q~tatér;\eHsci.énC$rgo 
seis años. 

. . 
Cl1ARTO~ Quealnoé'~ti~ei~C~relP~o¡;eq¡iriJeh!9Ji~raiJérh1~gt~ci6n.d.e su 
Consejo Consultivo, el?te.rt(rc;l~l ~lnst¡!tJtodeT~anSl?~ré'r{@i~~aProbó. en 
ses;on pública extráord¡ni:i'riace¡eiirap~:e119d~nja~Ó'9~¡2Q;t~:·,el Ac;uerdo . 
a través del cual sé deterrtih1a'llornori~feteI'1teaSel'!¡!ilIM:én':ér marco del 



$¡'~tjiii\il\.ii¡#pici(j~I:lj!iérragsparehcia,.'el. procedimieh\Q'qU~rr~~tiC¡;)Éif~§q~~~·· 
dl;\·j~1:8:~~.íJ:~il~a;¡pát9 )~. ;¡ntegraciÓhdeIG()n$~iºC()riSüilti\.í;Q·de);l~$tjtOf& 
N.?~Jé;n~:~~:~r~~~~~ej\cl:ªIyaque 'eñ.fresÚs,obfél!v~$;~e~l?C\ilei1f~~¡:~· 
e$tMdjffl~a!"yi .1hpÍi1'o~i:ir:teizar .Icsproeedi mie ri10¡;'que, lley¡;)f1spa,bPsQ§' 
i rit~é:r~;¡fiJ~;ieS~d~¿¡¡'.j6s.organ i.smoSGatantes· de fas entid¡;jdés;f~deratl'í:i'!s; 

. '>;,"' ... ,,, _"" -" ' ,- . 

qQjjii~~\;\~t:le,.en'tecÍla pode junio de 2011, eIPIMod,gjl;n$'fijü1ó' dlt 
t@d$~~r~nc¡~yÁc¿esoala Información de Tamaulipas.<í~rpt,J.O;~I:~cÍ!etdO: 
a'Pf1'p,ÍOS1Ó:$ít1,ehél que se convocaba a lasoc.iedadpa~:·pl;l rtic(~r:á;ene¡ 
PtQ~S;9::P,~rªo~uparunq de los cinCOC¡;¡rg¡:)5:honorífícbs deCqtlsej~r6:pe¡ 
c:qri$ej.$;g.Qr'¡,~últivo del Instituto de Trar:l!:lPlira.ncía y Acca.soalá lnfprlñáclÓtl 
él~ta~~tl].i"t~Út ' . '. . 

S'E*it!i>;".QVéJáéláusUlaCUARTAdei~:có:Ó\locatoria. señalaqq~:. 
'. ' " ' - 'f" ,o, ' - ' - "" ,. '_ / , 

,;Lih (~qc4fj¡fiI¡taGiPQalá,q¡¡¡¡" 's~.,W(¡~ifila Base anterior, rJ,ibeiá ,&e,f ' .. 
. '. ,''i~t~'{~~fi,ii~n IIf&;jl9íál[il~iiP¡{¡f,~s,4~li(i#i(iJts rfe TranspareM¡aYAbqk.'f~r 
. :?¡i"tfTf9Cttr.?¡'é1,<'iiJqii'%~V:~~«p'9,~('f!!i!~iif!r ;,~nCaf(e Juan Bi Tiiéri~~"IAA2;·. 

:1l,~.ql!lnfi~,b~~(ºj/49.l!.a;¡<p'~nfrQ;r!il!qeq)¡¡;lctona. Tamau/¡pas,·C,P.BlgOPi,;a" .. 
P'!!ftii: WJiI;p.tjfi!~~r;!9!i:,i;fáJáI;q}jtj¡;j¡f¡Ii'/{ifia '¡hasta el 30 rfe MI iq dezar7;i:ij 
·iJm?!lpr?t¡ó:iJi!Ip;ffi:~';P9{Ol);f¡:Ifi,$'{f;:ao.;1'tqra:~[' . .... 

,§"';·:·IM'CF,,··:,·i.::',:.:.;yy: .. :., "'. ...•. .' ' .:,<,,' '.·.,Er');,.:>., .:i,QlJ<f,I?:~'C.I~~t~wí~;G!J¡;¡J.t't:tAf,:ae'la·.<::.onvocatona. estable.ce:qtte; 
" ':\ ",' - .-- .,: .,'-' , '"-"""" -", ,,' '': -, 

,te.iA,'!it;;;~?¡9iáiHNiI@J~'7p:ie.~!~i!'qi4()para la recepción,.e!$r!¡cql,liitk¡ 
§ij~{:,{jtiY~fM.t'lÍ!~Jift4tQ ,,¿Jif;;riiin'ljfÍ,?[?iJiiiá y Acceso El la ln.ftJrrri?q,~n:fJít. .. · 

.' '{f}i,ff11.q/ip.ás!.fv;#íf!i:I~f,~:W?¡qs.4rt(:'!ifl~lJíds recibidos acredilii¡j·7~~.~qt/l~ifº$.· 
':i;á/$ii{~~~:f~l!~t)mif{J's,;I!J}t,$,'#:4l,;,!~.·pt$~lit~ Convocaiotif¡, .aqiJ6}1(¡$'gu(i~e.a!Í" 
. '~f!I¡ij)~tjÓ~¡li~f~il:itffrrllt!~M~rf?;~n.odel Organismo GafalJfe,:p't(aVfai,(Jliz' 
.a/@ll'8::((~X9~;/ijIJ(it,(fWt!tr!$,gú~i$1i:lran. fJJquérirjo ode stJ;R~i;grl tf;rilª~,:ffii',tl{ 
i<fWh~)'Jjpa.(XlftX(!,rlp~;ifr!:'i:JN(i"$.1!'~j¡fiJb!i¡Cldo, será lnotivo;P,íi~,np'il?!{diJ.f;$«::;;¡ 

:i~G~~~9~;~q~I~,~t~;~\j~~~~~.t'JAde laeonybc;~~tiª, •. ~~~¡3;{jÍl~; . 

'. '. ~~,Y.'.?X¿~.··.;.iJ:gI(1..t-.~ ... :;:($to .••. ;S:"á)§:ete,$eb. fft.C..·.i~n.iil>.~;l. tQriib.;.Js~.· . .tA.iJ .• · .. ifi#:.sl!fJ. ~%.'Mr ..• • .. ill 
'Rléi1(t~el'i1#s)jfdt9Fdt¡ ''Itt'ail!!ftliireñaia' ," tÁcelló.Ii.·/ii·'! h~itfuái:j'tJr(;iJp, , . ';fitlff(áfi3~#i",,"); , ....... " .•....... . .......... ' .. , Y'''7:'' ../'P,., .. '. ' '.' . 

-, " 
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L itait 
<:; 

[)ÉCIMO;':Qti~'.m~d¡~¡)'~':~~\i$r~.~j,Jit«'ttQií~'fj;'t;ii;:iª~ililí\~;a~,il~Ii!$'tt)'(!i'r~;;;dé:' .... 
dos n:í¡ldíéi~iété • él'1i ,Se.s¡ÓÁ'~Xti'á'Ó'~~B!ffá';déí#l~~'d~~$;t~¡ifl$iítlir ,;'dt';,~" ' 

?d;~ __ !tJí~i! 
erríbargói'iq$~~plOjP:iI~~.&ii@t9l1:~W:i#~~'d'~;á$plrantes, .... 

'" --.,-" - . 

DÉCIM. O. PRl:~~""ftº"~íií1'ti"","''¡;i?·'té;,&'·'·tdb·· 146106/12117d'" .. ;'d' .. ..w,I¡¡; ",~,)N~to:m,:,.gE? '.' ap. . ." e ~els!! 
d iciembre .d~',Q~~4~-tt!~~~~~j'~B:fi~N;lj;leeste IRstituto.;detfjmi.inóar:r:ipJi~r·· 
el plazo .élél~e(lq;V~to;~i~;ib~'g't~:rt~sélel. Consejo. ConsÚltivo; pararEl*i!:iJf 
la document~i~rii~{¡q~:¡~~jíiª'i;itl;l,$'d$lÓ7aI21 de Diciembre,de2017y;:déli;S·. 

_ ., ._" ,.,c, ,,«,',,'.j;:',,_ , ._ '" . _ -' , 
al 31deEnetb'dfi;;,2'q:(~}$'H¡i~~¡rO;é'sépresentara aspirantealgunó paraéllP; 

- -, ,:,;.;.~, -, '~" ,_,:, 0' __ , " - _f',"',': _' "_ '" -'o: '_,: . 11
~-' .' .' ....... :,> .. ' . 

I '~)r .. ·.. DÉCIMOS'EGti¡NbQf.;~\i~Í'l'Íuevamente ante la falta. de presentag16n(jé .. 'F, V .,~", ,." ca n'd!d ato algtl'hd¡;iát.4,!ªJ!1:t~grá,ci6~ del Consejo ,Consultivo~es!e}p~tJtl.lto 
'~·;;'<":"UI: ,Aen s!~te de febrerQcíé'cí~§lmil dieCiocho, medl .. ante acuerao:(l.~·:I?J;~!'lP 
~, \:.J~ apIO?I07/02/18,detemiiÍ'\15VampJiarelplazo de la convocatoria deI7,?!2~9,e 
'f~ uf~bréro de dos in" di$q!qcMP afín de recibir documentáC1i:in'&é}:.ilq:~, 

,~. ,,' aspirantes, {/ 

DÉCIMO TERCERO: Transcurrido el término otorgadoenéll q9t\ª'i;d~!rá.rnl§t~.'," 
que antecede y sin que aspirante alguno presentara c:l9ic;ü1m.e 
Pleno del Instituto de Transparencia mediante aCIJ~rd·j'·p:· ... !',,~ !~ 

determinó en sesión pública extraordinariá de ie~~ •• ~:f~t~~~~~~1~~~~~~~i. 
curso, ampliar el plazo contenido en la convocatoriad· 
de dos mil dieciocho, 

del 



.. "', " -, -, ,,·:r .,' . . '. - , -:' '--.""' - '~, ;" - ,'."- ':-",:- - " ,- , ,',' -' - --' ,', ,-~ , ,-'-'" . 
$R'tjQOf;1Ó'PgíMÉRÓ:/$~íi!i':J(!i~ciml¡ampliaflJoSP{~P$PªfÍí: lecibitlá 
d~()tj;f1)~ht~é¡~hdi;l' 'la$p~j'!;ona$ihtere$adaseh oc¡¡par~lJjp; .. de "Ioscihco 
é'¡¡'f;g~i.f;t9n~~lfréd&d~: :C:doselerotiel e onsejoCo~§UJ.tív~;(¡ei Jnstitu!()d.e . 
TtÁh$pJ~t~f'fc¡~;f#lA~é~6álá'lnfórrriaCión de Tam:a.ú¡¡~~S\~h'ía;Of¡piali<t;de 
p¡¡rt!?$·aél.:lh~tírtit&,(:Ie . Transparencia y Acce~:o;a.IªlnJQrmáQi.6n de 
T~,m~t.i,llfl,a$",g.9i9ácfª!i!n;Ca IleJuan B. Tijerina· lÓ(}2;ESqÚip~Aí,ja~Qfd, •. Zona 
Oe'rifr.9',;i.Ci:¡í¡dád> v,iélgría,; Tamaulipas, C.P. S7000,#el$:ile.áb'tiJ¡ ~jQ;1 .. de 
rria¡YO':'~'m~~'{é;fe,;aós',;rri;iJdietioChO, en Un horario de;jásO~i.oo e las 1·6:00 
notas,. . 
.' . 

ARi¡;¡~WtP''$E'GnNbO:Agotado el plazo establecidop~;líií:JeC:eB#ipn"·,el 
Séqr~i¡]rtet~Elecüti¡¡odel Instituto de Transparenc¡li Y'~Q~$Q¡¡ . la 
IlÍf6'1't!Í1ª~í6:¡'¡,de Tamaulipas, verificará que losdPéPnÍ~'ii~~~,tAAip¡¡:¡~$ 
a-dfEiB¡Üifj!Jp$"'rel:¡úisitos a que se refieren las baSe$'delajPdtiv.~p~t~.r(Eh 
~q(jif¡¡6[:quesean validados, serán remitidos al PlenódefOig$WS'ñ1o 
'Gá;(a-át~;');lafi:!ltade alguno de los documentos que se hat:).t~q'i.l~,:(~1;)i>,qe 
sLÍpr,é.$!i¡:)'tá'liionfuera de tiempo y la forma en que se e&t¡!~íet;i(j$;$:etá 
,q¡dM~;p.at~ ~ó,\1áJidár$e. . . . """.' 

'.a.;~~rq~·'(¡p.·t~g~~~Q¡.EI.listado de las candidatas y ios*¡lfjª¡<;f~lp& 
. 'i~·s~r}t¡:¡~,p~r;a'oci.lp,árele.argo de Consejero del Consejo CohSl,lrtlW}f~1 
"[Q$tifcii~de ;rti;h~Párené¡a:Y.A9ceso a la Información de TamaWlpás,,Ilehí 
PtJ!;lJ!qf!9q"éft~Eport\i;ljd~Jnfe¡:r¡::t<;fel Qrg an is m o Ga ra n te. . . . 

~R~i~9~~~.~y~Bl"(),:Üá~:~a!;$~PupJjCadaS en la Convocatoria 'Illorar ,qUe 
':$é~.s:tat:il~d~'/élp.f9~~¡rf;;¡,~t¡to.P'Íilf.¡1~seleCCión de Consejeros' Honoríficos 
Bef'R91,]~~jQ':,GQlíSU.!\¡Y:P',.d~rJfi~tit~t9 de Transparencia y AcCeSb ,8 Ja 
lÍ1f8rrí1iid~¡'~~,l)am.a¡;(iiPas,·aPfqp<i(japóreIPleno el 05 dejuniode'~tJ11j 
qVe,.~a.r?,Vl~ed!~~i;, .,.. ,. 

'~~t;~~;~;~B~!:;t~~.~~~t;:~n.~··;~~~:~~Ei.f~~'~~;"·l~~~Li~a~~ 
. Ttéíhspa:renciéí}iA2¿és\)':?la' tí1ló'fmMlcSn #'e;r¡i.mau¡¡'pa$,.a~ípóm9.Elnlo.s. 
'estrados del mlsmo, y ,difúndase en ElJportal de íh!etriétdér;!rr$Í(tcitg~ .. én.1:i1 
progr¡ima Generación Transparente, que el ITAIT transT!liW,pd.rRá(l[(¡) 
. '{amaulipas. lósClias miércoles11, 1!l, 25 de ab;'il, 2, 9, 16, 23 Y 30demiíy6; 
.amb.os dedos mil dieciocho, así como en las cuentas oficiales dé las Red'e$ 

4 



. , 

itait 
, - .- - '~.. ;s 

Sociálesde¡ln~iM!i> y, dea<;úérdoa Jas,posibHidad~$p~~up(iesla.lés·deJ· 
mismo, djfunditlaen.cad.auno de los MUr)icipios d~lE$tado, 

TRANSITORIOS 

ARTíCULO PRIMERO: El presente Acuerdo surtirá sus efectos al. momento 
de su aprobación . . 

ARTíCULO SEGUNDO: Publiquese en la página de internet deJlnsfítu.!o.y 
en 1M estrados del mismo, para su debida difusión. 

Dado en el salón de sesiones del Pleno del Instituto de Transparendia y 
Acceso a la Información de Tamaulipas, en Ciudad Victoria CapitaJdel. 
Estado, en sesión Públicaextraordinari¡3,de fecha. seis de abril de dos .mil· 
dieciocho. 

Lic. Roberto ·JahneArr 
Conllsíonad . 

Lib . .i~~(í,Patfa$López Aceves 
. 'Criínisionado 

HOJA DE FIRUAS DEf.·ACUERDQ-M~I~N't~~El.:CUA,\.; eL. Pj..cNo..ceI.IN$TtTUTO oe :r~ANSPAReNC1AYACceSO A LA 
INFORMACIÓN DE TAMAULIPAS AMPIJA':tÓS:PL'~O,S.DE Lo"eONVOCATOR.IA PARA LA SEL.ECCI6N'DE LOS_CONS~EROS 
HOHORiF1COS DEL CONSEJO cO~SULiIVÓ(5N-.S_E$.frON EXTRAORDINARIA DE 06 DE ABRIL. DE DOS MIL DIECIOCHO. 
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Inst,;t(;j~~,,~e.1fran¡$ParenCja'.·'yAec;eso 
a laltlt~rm~,éh)n~~ TilHl':l:at.lllp,a$.·, 

los ~.~l~~~!~q~';~··es¡ablece que .< integrado por 

i~¡~á~~I~~I,~w;~ de siete años . . piarán lo relativo o 
de designación. su, 

se 

1 

2!J / 9 



I nstt,ttl:t~;d,:~;rt;ra~$:p'ªt~tí~¡~<Y';At,c;~~Q; 
a lat~¡r9'~i¡Dª~i:aD"d.~'f~tn~W'l¡'~~~; .. ' . 

Repúo(lqii1;~~r~'¡jq;ltif~tlr$pWfl,d;¡e}.G9nS~q;tOhSU1tivodélln:Stiltiti1'NgcIPhd!de 
TransjjÓt~he1S;¡i.'iiq;"q~le:';éptr¡;r stJ$ qbjEl'tiYÓs'se encuentrder<::le'~~t~i'!~~ritot y 
homO'g¿i1'e1i'@ri$j¡;proc~nnie:rjt6sque Hev~nClcobo Sus integrontéS},.és ~e;Ir,IoS 
Organi~ró~S,Ít;~fÓ?t~~~de:losentidbéleSfedetáfi1v'as. . 

QUINT~~~4~,::~L~ig5de junio, de 2017; el ¡Pleno .del Instituto de Trc:íñ~P9rénAid'l 
. Acces¡¡i,;'¡j'iQflnformd<ii6n de Totnaulipas¡'~rnitlóélacuerdo ap/l610~la6¡1'7~enel 
queSe'C,Qri'l~:C,t~j¡)'O'o,losocledod pcmllPÍilH-t$ip.,aren el proceso pdrqoq'qP'9J\.JJ'lO 

, . délos:¡~¡ffi~g:~¡¡¡t~lils honóríficoséfe éó.ris~~(Oa.e1 Consejo ConsultivÓ' qéJf¡ij~t¡fÜfO 
de Troq)"pqTei:íc1i:¡y AcCesód . léilrífpriTiéi¡tiólT!, i:!eTbmaulipasdesde lapúbli¡SY¡it;íi6h 
dedfitljí'q;(c:í:9('i~,tC,!p;hastd,~r~¡6,;áQ;ge:l\);nt~rdeJmismo año, sin qué oJdfeq~g.'Se 
hayct;8t~$~ptgqpcCind¡d<t:itttt(:j'CilQi;lFl.er'OiOq.lJPctrdichos cargos. 

S~xt:Q~;F;~!';lhi.á8terlOrmér:d$'s~ft$ljjl~?;ttY9.~::JP.fjhalidad de ampliarel.Mqz<i·,J;l~rq 
quelqSOGÍ'e~~.q partiCiPé.eneiprohesppqtCiocupar alguno de IOsoil1cq.,cctt'gos 
hÓrtéÍ¡tf(~~~élii!l,Gonsejerodel CO'P.s~toé.M~tl1i¡vo del Instituto de Trar)spo;,aMii;i¡:r y 
AqG~p.;;k.t:[q:íf:iT~rmación det()lT\ÓQliP9s;~fA¡Elrto del Instituto emiteels¡~liÍJ~t't~: 

_".sc>~r~,[~,.ó" ", ,', '~~tt~*pb . . 
. Ag,tI.~)i~P:';¡:9 . 

e, _. "¡-: I ' 

~~~~,!8~f't~~~:s~n.;~úevd CÓMV9qet¡jr~;P.'ctrala selecCión de losé:q~~}~t~~, 
('Ji ConsülllVP\~I<~r;í$t¡Wto de Transparencia y Acaeso;,qlclf 

:fr¡jt:lj¡;hqi~h'l.e;;réirnaUli~)Os.,locpg¡,.q0~ClO~f¡pulada bajo los siguiehte~:i~rm.tmO:$;i 

. ,- . I 

;~LIÑ~l:rrÜ~qDETR~N~~~tfeNél",y ACCESO A .LA 
'...... .' ·1f4~Q_~~~~~·~~rlit.:M;r..ULIPAS 

. " , 

••. ·:~~~V#ÓI¡d'a'd'dé·Qt~.llnf~rhq<s~tc5l:1,otnp.yE!n uso. de las faeu!fg~~~q,~~' 
. "!e,,<:bn"Élfen!9S átf¡COIO~,;17deldCifl'tSt!tucI6n Política del Estado'aé 
. ·.····.t~rn~v.ílp~s; 47y4é\a~lq-'leY<;~~~iQid~TfanspafenCIQ y.ACC~.~'g'lp 

thf9~iTÍl:\,qiQtt ,PlJbllcg¡43'~lqítícvl6-,41~elQLey{fe TranSJ)aré~cICtsy 
. '::~~~iis:b;:C(~~~lrif(lÍím~P16hdep'¡¡~lí~~,:~~1;'e~fcldo;deroma'Vlipos:' . ,. . 

t , 
.. -c~:.t>N\i:\¡¡t:i;:·~· 

'. . ....•.......... '. ..... ..... ..' .....•.. ...... ..i ......... " .. ' ......... ' ... ' 
,;k(a/aliidQ'{QÍlí¿/{fq-~ult~~(;¡::pcJi~i'q\!ép:a#tdpe 'ehel~i~~$*,~: 
!·".;~~~¡;~it~~·:.j)~(~:;tir;:~,~~~.,~~:·~mf~I~<I~>·Fr¡,n6rdr10' ···ti~t:.··~$~j<i· 

, 
, : 



, ~' '-" . 

~ ¡talt 
Instituto'~~;trÉfIi$ip~réP~Iá:'YA~eSó; , ' 
a la' InfQt'$'íii~Qnil~Tamaülipa$." " 

C91'i$\!íit\f(hd~,~f!f~tO(leTr<ln;r:),q~etrclq;j¿:,~~#i!~9, '~" Iq Jnfonnaclón 
d~ t~ffl~l~lip9i1~,~etii:~er.doco",1~s¡glill~i1i~~i' " ' ,'. " , • 

B ASeS 

~ttMi~~;:gÉ!;~euerdo ,con lo establ~ddo ,en los9H!c~r(#~3Y47,deJa 
~~:j¡!;e'Tfl;l¡"~parenel!l y Acceso a JCllnforí:naelp!1Piíblrí;;ddetE~tClclO 
~;,;:~4f:rt~MJlp(l$,el, orgarilsm~ ,Garante confarB ,'eon ,\ll\', ,c;Ol'lse,Jo 
'Q;Q~~Wfl\{ºrntegrodo por cinco consejeros de car?cfer hOriOt:ínéO;.lo,s 
,:~!iq'~$:~er¡Jnnombrados, por el.Pleno y dllrarán A oi!í()s ensllenCargQ; 
.i:)lcbb:CorlseJo Consu,ltlvo tendrá lasslgulelltes fc:icüitad,es: ' .:;-,'," .. ' ",. ,-" '" - - '" - ", '-,' . . 

sooreel ,programaal\ual defraf:)~J~,derOrg~lllsmo 
G~lralít~ sue!JtnP!Jrl'ií~nf9; , . " 
<>plnar sot)r~ ~1.PfbY~<*, de el. eler;i~¡6deF 

d,e 
y 

l. 
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.,';,i,~tl!1i:yt:, ... ;;;·;· 
~~._~ 

"~ .. ,, '-~'¡""'C_'''. -." -,-""," "~.:;~":,:,~:\. .. ,:,, ,,," •• "',_~~v."_ ."~ , .• ,-~. 

el proceso des~[~(;<:14~a l. ;ii~~llliiil~~i::;;:a~n~dr:id~dto donde;mab~te$U 
del Consej.oG'()'o.$4/tlYÓ 

i~il~;'¡r; \;A~i::c:es;o a. la InforíriQ~i~Í'I(fe 

2; , .. ,,·í ~'I ~rrl!c:oh .. ·;·vifd'E!'~fi~I:c(ue:~~~s~fecha de nacimléríto,3~af<)s 
";91~h~~rdlles,. .r:iÓin~to~i~f4tit<i~'~,:que contenga pri¡j~ipdfm~t~ 
,¡¡¡xlpérléneia' .' prQfésloi'!i:lrt;Q~_~¡t¡tca oadmihistrcrl.iva~rí; '¡Pi 
rn!Jfeirias detrai1sPtírel'Í'<il!:I"Q~~~$~a .la informaclón.pr9~##i~H 

";~~dlah)s o rendli::.rpnd~;$U~~~;Y'det.echos humaríos.. . 
3,., . denaclmTénto.(co¡;íllll'" '. . .... . .... ' ...... . 
4': ..... para VOfarvl~li!;r:if~;~p~dld(J por ellnstltUtClJSle~tot\á' 

"NOI.cTonal o por. el lnslllutol'e:d$tQl'Eledoral. (Copll:lporqmÍ)Qs. lados) .. 
5. Documentos en los que acredite contar con eXp.j;)r!enc;'lQ,y 

conocimIentos en mateda deccc.eso C la Ihf()trri~~j.Q;~,.' 



'., . , 

; , 

:~tndo, pollífil;::o ,o Clsl'j:;ICli:j19!j:~pA 
~liVl:do.r públicO 
l'é'r~I:·\I Acce~o o 

E!nclóJ'od'::lS y 
en 

1~.::~lulógráfá de 

'deberé ser 
~~,f~~ihi951!a el dia 16 





Instituto de TransparenCia y Ac:ceso 
a la Informadónde Tamaulip'éls. 

TRANS.ITORIOS 

PRIM~RO. Elpreseht~ocuetdo surtir'ó sus .efectos 0Imor'rleni'6 d~tuqprQbpd6n, 

SEGONDÓ.Pul;ílíqueseel presente acuerdo en lo pógirtc.:rde ihtEírnefdellt1sfitutoy 
en ¡os~strodo;; del mismo y lo convocotorioconforrne o . .lo ·enello .. esfipúlodo. 
poro sV d~p'idaclifusi6n. 

Oodoem ~lspI6.n.de sesiones del Pleno del Instituto de TransparenCia Y Ac.c(:so o 
.lolnfÓrmobióndeTamaulipos, en Victoria, Capital del Sstadode Tom6ulipO$, en 
sesi6npÓblfcaextraordinario de fecho dieciséis de enero de dos mildieéini,Jeve. 

(.) J a IM-~ S; 
.DrQ. ROS~inas Treviñ 

(:c»n"lsionada Presidente 
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